
D I jA E 1 0 O F I C I A L 

PARAGRAFO. Si, además,, el militar se estableciere como.' 
colon.© en- el terreno adjudicado^ .el Ministeria de: Agriotrl-
tfiía deberá proporcionarle lo. siguiente: la suma -necesaria 
para la subsistencia «te la familia, a-razón de un peso. ($1) 
diario, e'igual cantidad para la mujer y cada uno de los 

menores, durante diez (10) meses; 
Hasta trescientos pesos ($ 300), destinados a la construo-

eión de una casa; 
Hasta «1 doble de los semovientes enumerados- en el De-

creto ejecutivo número 839 de 1928 (vacas, ejemplares; de' 
Esraa porcina u ovina, aves de' corral) ; 

El valor del desmonte y preparación del terreno e n una 
extensión de cinco (5) hectáreas; 

Auxilio gratuito de drogas, semillas y herramientas^ y 
Alojamiento del colono, la mujer y los hijos menores en 

]», casa de la Colonia, si la hubiere, durante los seis(6) pri-
meros meses. 

ARTICULO 7*? El Gobierno, al reglamentar la formación 
del Escalafón, exigirá la plena prueba con respecto al gra-
do, y establecerá como regla general la necesidad de pre-
sentar el despacho militar correspondiente, documento de 
quesé lo ¿podrá ^rescindirse cuando se compruebe formal-
mente su pérdida o extravío. 

AÍÍT1CULO Esta Ley no regirá para los militares que 
e® alguna forma hubieren recibido remuneración por ra-
zón de sus servicios de carácter militar. 

ARTICULO 9^ El Gobierno, por medio de los diferentes 
Ministerios a que esta Ley pueda afectar, queda ampliamen-
te autorizado para reglamentarla. 

ARTICULO 10- Si dentro del Presupuesto para la próxima 
vigencia no se incluye la partida necesaria para el cumpli-
miento de esta Ley, el Gobierno queda autorizado para abrir 
los créditos correspondientes. 

ARTICULO 11. Esta Ley regirá desde su sanción. 
Dada en Bogotá, a treinta de agosto de mil novecientos 

treinta y siete. 
El Presidente del Seriado, 

MANUEL DEL C. PAREJA 
El Presidente de la Cámara de Representantes, 

MARIO IRAGORRI DIEZ 
El Secretario dgl .Senado, 

Rafafil Campo A. 
El Secretario de la Cámara de Representantes, 

Jórge Uribe Márquez 

Organo- Ejecutiyo—Bogotá, septiembre 10 de 193?. 
Publíquese y ejecútese. 

ALFONSO LOPEZ 
El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 

Gonzalo KESTREPO 
El Ministre de Guerra, 

Alberto PUMAKEJO 
El Ministro de Educación Nacional, 

José ¿e*q*nn CASTRO M. 
H Ministro de Agricultura y Comercio, 

N. LLINAS V. 

LEY 66 DE 1937 
(10 de septiembre) 

por lá cual se auxilia la obra del alcantarillad©-y pavimen-
tación de la ciudad de Santa Marta. 

El Congreso de Colombia 
decreta: 

ARTICULO l 9 Autxífianse las obras del alcantarillado y 
p^imeütáeián de la ciudad de Santa Marta, capital del De-
partamento del Magdalena, con la cantidad de doscientos 
milpesos ($ 200,000) moneda legal. 

PARAGRAFO. El auxilio de que trata la presente Ley 
será pagado por el Gobierno Nacional a la Junta de Acue-
ducto, Alcantarilla do y Pavimentación de Santa Marta, 
oreada por la Ley 31 de 1936, en chotas .trimestrales de cin-
cuenta mil peSos ($ 50;000) durante el año de 1938. 

ARTICULO El Tesorero de la expresada Junta de 
Acueducto, Alcantarillado y Pavimentación llevará uña 
cuenta especial sobre la inversión de las sumas que reciba, 
y reedirá' cuenta - de tales inversiones a la Contralária Ge-
neral de- laRepúfelica. 

> ARTICULO En éi Presupueste Nacional para la yigen^ 
cia-de núl jiovecieafeos-treiitíai y ocfoo se incluirá la» 
partida de que trata el artículo l9^ dé esta t e y ; pero en el 
caso de que así no'se haga/ elGobierno queda -faeultadp para 
hacer los- traslados que considere necesarios en el Presu-
puesto, para el fiel cumplimiento de esta Ley. 

ARTICULO 49 Esta Ley regirá desde su promulgación. 
Dada en Bogotá a ocho de septiembre de mil novecientos. 

treinta y siete. 
El Presidente del Senado, ODILIO VARGAS—El Presi-

dente de la Cámara de Representantes, MARIO IRAGORRI 
DIEZ—El Secretario del Senado, Rafael CampoA.—El Se-
cretario de la Cámara dé Representantes, Jorge Uribe 
Márquez. 

Organo Ejecutivo—Bogotá, septiembre 10 de 1937. 
Publíquese y ejecútese. 

ALFONSO LOPEZ 
. El Ministro de Gobierno, Alberto LLERAS CAMAROO. 

El Ministro de Obras Públicas, César GARCIA ALVAREZ. 

LEY 67 DE 1937 
(10 de septiembre) 

sobre cuociente electoral. 
El Congreso de Colombia 

decreta: 
ARTICULO 1"? En toda elección popular, y en las que de-

ban hacer las corporaciones públicas, cuando se trate de 
elegir más de dos ciudadanos, se empleará el sistema del 
cuociente electoral en la forma siguiente: 

El total de votos válidos obtenidos en la Circunscripción 
Electoral o en la corporación pública que hace la elección, 
se divide por el número de individuos que deban elegirse, 
y el resultado es el cuociente electoral. 

Cada una de las listas cuyos votos válidos no hubieren 
alcanzado una cantidad por lo menos igual a la mitad de 
dichb cuociente, será eliminada en el escrutinio. 

El total de votos válidos de las listas que hubieren alcan-
zado una cantidad igual, por Ib menos, a la mitad del cuo-
ciente electoral, se divide por el número de individuos que 
deban elegirse, y el resultado será un nuevo cuociente con 
el cual se hará la adjudicación de los puestos. 

Cada una de las listas que . hubieren servido de base para 
hallar el nuevo cuociente, tendrá derecho a lantos puestos 
cuantas yeces cupiere dicho factor en el total de sus votos; 
y si -hecha la adjudicación respectiva, quedaren uno o más 
puestos por proveer, éstos se adjudicarán a los residuos re-
sultantes en orden descendente. 

En la adjudicación dé los puestos que correspondan a 
cada -lista, se atiende al orden de colocación de los nombres 
que en ellas figuren, y que cuando se trate de elección po-
pular, debe ser el mismo de la lista regularmente inscrita. 

ARTICULO 2? Esta Ley regirá desde su sanción. 
Dada en Bogotá, a nueve de septiembre de mil novecien-

tos treinta v siete. 
El Presidente dél Senado, ODILIO VARGAS—El Presi-

dente de la Cámara de Representantes, MARIO IRAGORRI 
DIEZ—El Secretario- del Senado, Ra|a«»l Camfto El Se-
cretario de la Cámara dé Representantes, J o ^ e Ujrifcé 
Márquez. 

Organo Ejecutivo—Bogotá, septiembre 10 de 1937. 
Publíquese y ejecútese. 

ALFONSO LOPEZ 
El Ministro de Gobierno, Alberto LLERAS CAMARGO. 

LEY 6S DE 19-37 
(septiembre 10) 

por la cual se ordena erigir un monumento a la memoria 
de Pascual Bravo. 

El Congreso de Colombia 
decretar 

ARTICULO 1" La República enaltece y recuerda la corta 
y fecunda existencia de Pascual Bravo, sacrificado en plena 
juventud en el campo de batalla, por los ideales de naciona-
lidad y democracia colombianas. • 

ARTICULO 2? Los restos dél procer liberal serán depo-


